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1. Idoneidad del personal puesto a disposición para la ejecución del contrato. 
Hasta 30 puntos.

2. Recursos materiales puestos a disposición para desarrollar el objeto del contrato. 
Hasta 5 puntos.

3. Salario a pagar a los trabajadores. Hasta 10 puntos (A mayor salario más 
puntos).

b) Mejoras sobre las condiciones mínimas exigibles en contrato. Hasta 5 puntos.

Aquellos licitadores que no superen en este criterio una puntuación mínima de  
35 puntos sobre 50 serán automáticamente excluidos del procedimiento de adjudicación.

criterio 2: Menor precio: puntuación máxima: 50 puntos.

Para la valoración de las ofertas económicas, se procederá mediante la regla de tres 
inversa

puntuación =
 mejor precio x 50 

precio ofertado

Se considerará que una oferta es anormal o desproporcionada si se cumple con lo 
estipulado en el artículo 85 del RGLCAP., debiéndose actuar conforme a lo establecido en 
el artículo 152 del TRLCSP.

21.- Otras causas de resolución del contrato.

Procede: NO.

22.- documentación técnica a presentar en relación con los criterios de 
adjudicación.

Procede: NO.

23.- Deber de confidencialidad:

Procede: SI, 1 año desde el conocimiento de esa información.

24.- plazo de solicitud de información adicional sobre los pliegos.

Procede: NO

25.- Observaciones:

La dirección de acceso al perfil de contratante www.promesa.net (perfil del 
contratante)

26.- Modificación del Contrato:

NO puede ser modificado, salvo por alguna de las causas previstas en el  
artículo 107 del TRLCSP.


